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VISTO:

I'ODÓ

La Nota Informativa No 157-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH- de fecha 25 de Marzo
del 2024 y Memorándum N' 80-2024-GRSM/DRASAM, de
fecha 25 de mar¿o de12024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Ia Conslitución Política del Estado,

el Titulo lV, Capítulo XIV de la lzy de Reforma Constitucional, Ley N' 27680 sobre
Descenfraláación, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 278ó7 y sns

modiJicatoria Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Re§onales
autonomía político, económica y adñinistraliva en los asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica y Jinanciera un pliego presuryestal.

Que, la Ley N" 27444. Ley de Procedimienlo Adminislrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral I .I del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
autoridades administratfuas deben de actwr con resrycto a la Constinción, la Ley y el
Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a losfines para los que

fueron conferidas

Que. mediante la Ley No 30057- ky del Servicio Civil. se

aprobó el régimen del Servicio Civil, con la finalidad que las entidades públicas del Estado

alcancen mayores niveles de eficacia y eficienci4 y presenten efectivamente servicios de ca.lidad

a la Ciudadanía , así como para promover el desarrollo de las personas que lo integran;

Que, €l artículo 184'del Reglamento General de la Ley del

Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM y sus modificatorias,
establece que sl proceso de inducción ticne por finalidad poner en conocimiento de los

servidores civiles la información rclacionada al funcionamiento general del Flstado. a su

institución. a sus normas intemas y finalmente a su puesto; La entidad, a través de la oficina de

Recursos Humanos o de quien haga sus veces. deberá organiznr las actividades de inducción
pa¡¿l sus nuevos servidores civiles, indistintamente del gnrpo al quc pertenezcan o modalidad

contractual.

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 265-

201?-SERVIR-PI:., se aprobó la Gría para la Cestión del Proceso de Induccidn, que establece

las pautas que las entidades públicas deben de seguir para gestionar el proceso de inducción de

loVlas servidoreyas civiles que se incorporan o reincorporan a un puesto de la Entidad.

indistintamente del régimen laboral o gnrpo de servidores al que pertenezcan;

GOBIERNO REGIONAT DE SAN MARTIN

É¡¡.*r¡arY^fáar

VO BO+



at

f,trGCÉ{tI EGII\IAL ftE AGECULIT'NA SAI\¡ MARNN
SA¡¡ MANTIN

/,m,.,\

W9

frea olurián Eüe*asl fre$onal
x" 101 2o24-cRsM/DRASAM

Moyobrmbe,26l4¡.RZAq

Que. mediante Ley N" 28175-Ley Marco del Empleo Público,
tiene objetivo de normar las relaciones de trabajo en el ernpleo público y Ia gestión del
desempcño laboral para brindar scrvicios de calidad a los usuarios, sobre la base de las políticas
de gestión por resultados, con la finalidad dc establecer los lineamicntos generalcs para
promover, consolidar y mantener una administración pública modema, jentrquica, profesional,
unitariq descentralizada y desconcentrada, basada en el respeto al Estado del Derecho, los
derechos ñmdameritales y la dignidad dc la persona humana. el desarrollo de los valores morales
y éticos y el fortalecimiento de los principios democráticos, para obtener mayores niveles de

eticiencia del aparato estatal y el logro de rma mejor atención a las personas, asimismo. ¿/
artículo 2"- Deberes generales del enpleado público, señale a) Cumplir su función buscando

el desarrollo del país y la continuidad de las políticas del Flstado, b) Supeditar el interi.s
particular al interés comlin y a los deberes y obligaciones del scrvicio, c) Supcrarse
pernanentemente en función a su desempeño. d) Desempeñar sus funciones con honestidad,
probidad, criterio, eficiencia, lahoriosidad y vocación de rrvicio, e) Conducirse con dignidad
en el desempeño del cargo y f) Rcspetar y convocü las instancias de participación ciudadana
creadas por la Ley y normas respectivas;

Que, mediank Resolución de Preside¡lcia Ejecutiva N' l4l-
2016-SERVIR.PE, se aproM la directiva denominada " Normas para Ia Gestión del Proceso de
Capacitación en las Entidadcs Públicas", la cual establecc el marco normativo del proceso de
capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestién de Desarrollo y Capacitación del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con la frnalidad de desanollar los
procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con el
propósito de mejorar el desernpeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a
los ciudadanos; cuyo cumplimiento alcanza a todas las entidades púhlicas;

Qrc, el objetivo del Plan de Inducción, es facilitar la
integración y adoptación al entorno laboral y a la cultwa orgonizacional, especialmenle con
los servicios del área a la que ingresan:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín,
mediante Memorándum N'80-2024-GRSM/DR SAM, de fecha 25 de marzo de12024, autoríza
se proyecte la presente Resolución Directoral Regional. aprobando el PLAN DFI INDUCCION,
que permita a la Dirección Regional de Agricultura San Madir! lograr que sus trabajadores se

adapten e identifiquen con ella.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MABTIN
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Recursos Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, remite el Plan de
Inducción para ser aprobado mediante acto r€solutivo, el cual permitiní que sus trabajadores se

adapten e identifiquen con ella, de manera que se manl€nga elevados los estándares de calidad
de servicios y de formar y conserver trabajadores eficientes altamente motivados. estimulados
y capacitados;
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Que, por estas considcraciones y de conformidad con lo
establecido por el Reglamento de Organización y I'unciones del Gobierno Regional de San

Martln, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de

noviembre del2022, Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de

Junio del 2023, donde se designa al Director Regional de.Agricultura San Martin y con las

visaciones los Directores de la Oficina de Asesoría kga[, Area de Rccursos Humanos y dc la
Dirección Regional de Agricultura San Martín.

ffi

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN DE
INDUCCION DE LA DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTIN. CI

mismo que en anexo adjunto forma palc integrante de la presentc Rcsolución.

ARTICULO SEGTJNDO.. ENCARGAR aI AREA DE
RECURSOS I"IUMANOS de la Dirección Regional de Agricultura San Martir¡ realizar las

acciones correspondiortes para la difusión, implementación. aplicación, ejecución y supervisión

del Plan Aprobado. en cumplimiento a las funciones de su competencia.

ARTICULO NoTIFiQUESE la presenre

conforme a Ley

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE

COBIERNC REGiONAT
rrF€ccroN

Mario Riv€ro Herera
OiRECTOR REGIONAL

GOBIEBNO REGIONAI DE SAN M}TRTIN

r,¡



ffi
STN ARTII

AREA DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCION NEGIONAT DE AGRICULTUBA

/{t5to¡l
VlSlOl'l

á
1

?

wDo+
PLAN DE ¡NDUCCIóN - 2024

ÁRee oe REcuRsos HUMANoS

I

J- r'[Jtft§
v¡{fr,tf

IG t.-r¡

\!



REA DE RECURSOS HUMANOS

DIBECCION REGIONAI DE AGBICULTURA

SAN MANTI

I. PRESENTACIÓil

La Dirección Regional de Agricultura San Martín es una ¡nsütución articulada e
¡ntegrada que resuelve problemas del agro en la región San Martín, brindando una

atención de calidad que satisfacen las neces¡dades y responden a las expectativas

del productor, mejorando sus cond¡ciones de vida; por lo que considera

indudablemente que en eltrabajador descansa gran parte del éxito en los retos que

se han planteado y plantea la institución en el corto y larBo plazo, por lo que se hace

necesario que el mismo sea desarrollado al máximo su potencial, y que a su vez este
potencial sea provechado al máximo; por ello es necesario desarrollar
permanentemente un programa de or¡entación que ¡ncluye a todo el personal nuevo
(contratadq reincorporado, des¡gnado, practicantes. etc.)

Para el desarrollo de las capacidades de potenc¡al humano, es necesario diseñar un
plan de inducción con el objeüvo de mantener ¡nformados a los nuevos trabajadores
sobre la actividad y funciones que cumple la instituc¡ón, beneficio que brinda,

derechos, deberes, obligaciones; con elfin de lograr la identificación deltrabajador
con la organización y proporcionar al nuevo personal las bases para una adaptación
e integrac¡ón con su grupo de trabajo y con el trabajo en s¡ y de esta manera alcanzar

los niveles de productividad deseados.

II. FUNDAMENTACIÓN:

En la Dirección Regional de Agricultura San Martín (direcciones y áreas), es necesario

implementar un Proceso de lnducción, que permita socializar y fac¡litar la

interrelación y adaptación de manera plan¡ficada de las personas que ¡ngresan a un
puetto de la entidad, de forma que se brinde la información relac¡onada al

func¡onamiento general del Estado, a su institución, a sus normas ¡nternas y a su

puesto.

III. OBJETIVOS DEL PROCESO DE INDUCCIÓN

a) Fác¡litar la ¡ntegración y adaptación al entorno labor¿l y a la cultura
organ¡zacional, especialmente con los serv¡dores del área a la que ingresan
(función de socialización).

b) Proporcionar información sobre la organ¡zación y estructura bás¡ca del estado,
así como las normas y políticas internas, procedimientos y pautas de conducta
relacionadas a la enüdad y específicamente a su puesto de trabajo (fusión de
orlentaclón).

IV. FINATIDAD

La propuesta planteada está or¡entada a ofrecer un ¡nstrumento que permita a la
Dlrección regional de Agrlcultura San martln, loBrar que sus trabajadores se adapten
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e identifiquen con ella, de maner¿ que se mantengan elevados los estándares de
calidad de servicios y de formar y conservar trabajadores eficientes, altamente
motivados, estimulados y capacitados.

5.1 Objetivo:
Facil¡tar la ¡ntegracién y adaptación de los nuevos miembros a nuestra
organ¡zac¡ón.

5,2 Durac¡ón:

Durante las prímeras dos semanas desde la fecha de ingreso.

5.3 Conten¡do:
Eienvenida y presentación:
a. Recepc¡ón oficial y presentación al equipo.
b. Visita a las ¡nstalac¡ones y presentac¡ón de las áreas de trabajo.

5.4 Conocimiento de la empresa:
a) Historia y valores de la ent¡dad.
b) Organigrama y funciones de la Dirección regional de Agr¡cultura San Martín.

5.5 Pollt¡cas y procedimientos:
a. Normas internas (horarios, vestimenta, etc.).
b. Procedim¡entos de seguridad y salud.

5.6 Formación específica:
a. Capacitación en herramientas y sistemas ut¡l¡zados.

b. Entrenamiento en el puesto de trabajo.

5.7 lntegrac¡ón soc¡al:
a. Act¡vidades para fomentar la ¡nteracc¡ón entre compañeros
b. Participación en eventos y reuniones.

5.8 Evaluac¡ón y s€gu¡m¡ento:
a. Evaluación del progreso durante el período de inducción.
b. Reuniones de seguim¡ento con el tutor.

DIRECCION BEGIONAT DE AGBICUITUB}T
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V. PROGRAMA DE ]NDUCCIÓN PARA NUEVOS SERVIDORES
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VI. PLAN DE INOUCCIÓN

vlt. MONITOREO Y TVATUACIÓN

El equipo responsable estará conformado por:

o Area de Recursos Humanos

. Directores / iefe de Area

¡ Tutores y/o facilitadores de capacitación.

Quienes se encargarán de realizar el seguim¡ento - monitoreo en base a las

propuestas presentadas y comprom¡sos asumidos, convocarán a una reunión de

evaluación después de un periodo prudencial, a fin de identificar las debilidades y

fortalezas del plan.

RESPONSABTES DE tA GESTIÓil PARA I.A APROBACIÓN E IMPTEMENTACIÓI{ DET

Pt¡ ,

- Director, d¡rectores de Línea, jefes de Area, según líneas de autor¡dad máx¡ma.

Quienes realizarán las gesüones necesarias para la consolidación del presente

plan de inducción que asegurará su cumpl¡m¡ento.

DIRECCION REGIONAT DE AGBICUTTURA

oBJEflVOS ACTIVIDADES RECURSOS/ ROr.$ TIEMPO

Bienvenida
tl/la responsable delÁrea de R€c¡Jrsos

Humanos, da la bienvenida, luego de su

contrdtacjón y lo dispo0e pañ¡ comenzar

elproceso de inducdón

PersonaldelÁrea de

RR.HH.
U2hora

lnducc¡ones Gener¿¡es
Recursos Humanos (Misión, Vis¡ón,

valores, 0bjet¡vos y Políticas) s€guridad y

Salud en elTrabajoy lai espeoficas del

(afBO

i¡ater¡¿l impreso y

digital. Personal del Area

de RR.HH.

2horas

Recorrido porla

lnstituc¡ón

Pr€sentar al nuevo ingreso en todas les

áreas

Perconaldel Area de

RR.HH-
t hora

lnducriones especfi@5

de I cargo

Se asigna un tutorde área, el(llalse
enGrgará delnuevo ingresoen todo lo

refer€ nte a sus Íesponsabil¡dades y tare¿s

Pe6on¿ld€l mismo n¡vel

o Jete de Arca
:imeses

Apli(ac¡ón de prueba

pan evaluarlos

conodmientos

adqu¡ridos en la

inducción

(seguimiento)

Cada persona respon5able {RRHH, Jefe de

Areal re¿li¡ará la evalu¿ciónn de

conocimientos especf ¡cos

Formatos de evaluación/

Responsable de c¿da

área.

2 horas
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REA OE RECURSOS HUMANOS

tN DIRECCION NEGIONAT DE AGBICULTUBA

SAI{ MARTIN

IX. DE tA EECUCIÓN

El presente plan es de aplicáción en todas las instancias de la Direcc¡ón Regional de

Agricultura San Martín, a partir de la aprobación del presente Plan, mediante

Resolución Directoral Regional.

Tarapoto, marzo de 2024
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